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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF.: 2021-00671 

 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de ampliación de las medidas cautelares 

solicitadas en especial la del embargo que recae sobre la pensión que percibe la 

señora MARÍA ISABEL TEQUIA GARZÓN, de la Policía Nacional, para lo cual se 

CONSIDERA:  

 

En el presente caso tenemos que, por auto del 7 de septiembre de 2021 numeral 2° 

se decretó el embargo y retención preventiva de la quinta parte del excedente del 

salario mínimo legal vigente devengado por la demandada en la Policía Nacional, 

en respuesta proveniente de la Policía Nacional se informó que la señora MARÍA 

ISABEL TEQUIA GARZÓN había adquirido la condición de pensionada por 

jubilación a partir del mes de junio de 2014, lo que conllevó al apoderado judicial de 

la demandante a realizar la ampliación de las medidas cautelares, sin embargo el 

Decreto 1214 de 1990, norma que regula la inembargabilidad y descuentos de las 

pensiones y prestaciones sociales de la Policía Nacional, indica que la única 

salvedad son los casos de obligaciones alimentarias. 

 

En efecto el artículo 128 del Decreto 1214 de 1990, dispone: “Inembargabilidad y 

descuentos. Las pensiones de jubilación, invalidez y vejez, y demás prestaciones 

sociales a que se refiere este estatuto no son embargables judicialmente, salvo en 

los casos de juicios de alimentos, en los que el monto del embargo no podrá exceder 

del cincuenta por ciento (50%) de aquéllas.” 

 

Así las cosas, habrá de negarse a la solicitud de ampliación de la medida cautelar 

solicitada dentro del presente asunto, que recae sobre la pensión que percibe la 

señora MARÍA ISABEL TEQUIA GARZÓN, como quiera que, la norma citada, 

régimen especial para la Policía Nacional, no contempló entre las excepciones de 

inembargabilidad los créditos a favor de las cooperativas. 

 

En vista de lo anterior el Despacho RESUELVE: 
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PRIMERO: NEGAR el decreto de la medida cautelar solicitada. 

 

SEGUNDO: En razón a la solicitud elevada en el inciso final de la comunicación 

vista a PDF 19, se ordena OFICIAR a la Secretaría General del Grupo de Pensiones 

del Ministerio de Defensa, en los términos aquí consignados, secretaría proceda de 

conformidad.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 021 de fecha 9 de mayo de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria______________________ 


